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C()~St:.l() I'RO\'l~C1AL DE EDl'CACIÚ:,\
PROV!"'n.\ !.Wt '~·1.'(,''.'s.:-..; •

RE80LliCIÓN N° 1 5 6 b
EX!)EHIENTE NI> 3511 - 01843/04

NEUQtJEN, 2 8 SET 2004
VISTO:

Li proycclO'Fena del Libro" presentado por ta Escuela Primaria N"- 327 de Chos
Mala!; y

CONSIUEt{ANHO:
Que dicho proyecto se desarrollará durante los días 15, 1Ó y 17 de

seticmbre de 2004;
Que se ha cursado invitaciÓn a alumnos y docentes de los

cSlahkcilllientos de la ¡On" nOlk;

Que sc nlntará con la pariicipaeiÓn de cscritorcs locales y la
realizaciÓn de dístint(,<; talleres y muestras de pinturas y fotografías;

Que los alulllllos de la Escuela Primaria N" 327 Y de las Escuelas
visitantes, set'Ún guiad(,s pOI' un docente de dicho establecimiento;

Que sc cxtcnderán CCliílicados quc acrcditen la asístl'ncía de los
pandistas eXlx,sít(lt'es. d(\centes a cargo de lallcres que participen en la Feria;

Que corresponde dictar la norma legal pertillt~nte;

Por ello;

EL CONSE,JO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUÉN

HEStlELVE

1") DECLARAR nE INTERí~s EUUCATIVO d proYL~cln "fERIA DI~L LlBR()1'
J ;-~nl¡7.nrsl' L'l1 la Escuda Primaria ND 327 l.k Chos Malal, DirecciÓn General de
Distrito Regional Zona V.

2") AUTORIZAR el rambio de actividades en la Escuela Primaria N':>327 de Chos
Malal, durante lo~ di<lS t 5, 16 Y ti de setiembre de 2004, para ta n.:alizaciÓn del
proyet'lo citado 1...'11 el Artículo 1", debielldo permanecer el alulIlllado en el horario
escolar habitual.

)0) DETERMINAR que se extenderán certificados que acrediten la asistencia de los
participantes en las distintas categorías que íntegran el evento cítado.

4") ESTABLECER que por la Dirección Provincial de Nivel Inicial. Primario v
Especial, se cur~;,aránlas cOfllmlicac.íoHes correspondientes,

5°) REGISTRAR Y dar conocimiento a Vocalías, DirecciÓn de Despacho, Vocalías,
Centl'<,l de D(H.::umcntaciÓn, DirecciÓn <..tcneral de Recursos Ilmnanos y Sistemas,
Junta de ClasifIcaciÓn -Nivel Primario- DirecciÓn Provincial Nivel Inicial.
Primario y Espt'ciaL DirecciÓn Ueneral de Disu'ito Regional Lona V, y GIRA.R el
presente expcdicnte a la DirecciÓn General Nivel Primario a los fines establecidos
en el Artículo 4". Cumplido, AR. 'Al{. pro! ~08ERTO E. C~C~ULT
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Prol. MONICA JUDIT KATZ
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MEDIO Y SUPEl110n

CGnsejo ProvIncial do Educación
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